
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
ORDEN  

Ref.:  C-241A/004-17 (Lote nº 8) 
Exp.: A/SER-005490/2017  Unidad administrativa: 

ÁREA DE CONTRATACIÓN 
 

 

 
 

Orden de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda, por la que se acepta la proposición de la empresa 
ARROW ENTERPRISE COMPUTING SOLUTIONS, S.A. para el Lote nº 8 “SISTEMAS IBM” del contrato titulado 
CONTRATACIÓN DE CURSOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO EN EL CENTRO DE 
FORMACIÓN EN TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES (CRN GETAFE) (22 
LOTES), incursa inicialmente en valores arnormales o desproporcionados. 
 
 

 
  En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes y, de conformidad con 
lo que establecen los artículos 152 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, de 14 de 
noviembre de 2011, y el artículo 22.f) del Real Decreto 817/2009 de 8 de mayo, otorgado el correspondiente trámite 
de audiencia, vista la justificación efectuada por la empresa ARROW ENTERPRISE COMPUTING SOLUTIONS, 
S.A., el 22 de diciembre de 2017, atendiendo al informe técnico del Director del CRN Getafe, perteneciente a la 
Dirección General de Formación, de fecha 11 de enero de 2018 y a propuesta de la Mesa de Contratación de la 
Consejería de Economía, Empleo y Hacienda, reunida el 23 de enero de 2018  
 

DISPONGO 
 
 ACEPTAR la proposición presentada por la empresa ARROW ENTERPRISE COMPUTING SOLUTIONS, 
S.A., en relación con el Lote nº 8 “SISTEMAS IBM” del contrato titulado CONTRATACIÓN DE CURSOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO EN EL CENTRO DE FORMACIÓN EN TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES (CRN GETAFE) (22 LOTES), incursa inicialmente en valores 
anormales o desproporcionados, por entender que dicha proposición es viable, garantizándose el cumplimiento 
satisfactorio del contrato. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
LA DIRECTORA GENERAL DE FORMACIÓN 

P.D. Orden de 14 de septiembre de 2015 (BOCM 17/09/2015) 
 
 
 
 
 
 
 

Anabel Martín Fernández 
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Ref: 05/179876.9/18



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
ORDEN  

Ref.:  C-241A/004-17 (Lote nº 12) 
Exp.: A/SER-005490/2017  Unidad administrativa: 

ÁREA DE CONTRATACIÓN 
 

 

 
 

Orden de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda, por la que se acepta la proposición de la empresa CAS 
TRAINING, S.L. para el Lote nº 12 “PÁGINAS WEB” del contrato titulado CONTRATACIÓN DE CURSOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO EN EL CENTRO DE FORMACIÓN EN TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES (CRN GETAFE) (22 LOTES), incursa inicialmente en valores 
arnormales o desproporcionados. 
 
 

 
  En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes y, de conformidad con 
lo que establecen los artículos 152 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, de 14 de 
noviembre de 2011, y el artículo 22.f) del Real Decreto 817/2009 de 8 de mayo, otorgado el correspondiente trámite 
de audiencia, vista la justificación efectuada por la empresa CAS TRAINING, S.L., el 2 de enero de 2018, 
atendiendo al informe técnico del Director del CRN Getafe, perteneciente a la Dirección General de Formación, de 
fecha 16 de enero de 2018 y a propuesta de la Mesa de Contratación de la Consejería de Economía, Empleo y 
Hacienda, reunida el 23 de enero de 2018,   
 

DISPONGO 
 
 ACEPTAR la proposición presentada por la empresa CAS TRAINING, S.L., en relación con el Lote nº 12 
“PÁGINAS WEB” del contrato titulado CONTRATACIÓN DE CURSOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA 
EL EMPLEO EN EL CENTRO DE FORMACIÓN EN TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES (CRN GETAFE) (22 LOTES), incursa inicialmente en valores anormales o desproporcionados, 
por entender que dicha proposición es viable, garantizándose el cumplimiento satisfactorio del contrato. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
LA DIRECTORA GENERAL DE FORMACIÓN 

P.D. Orden de 14 de septiembre de 2015 (BOCM 17/09/2015) 
 
 
 
 
 
 
 

Anabel Martín Fernández 
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Ref: 05/179882.9/18



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
ORDEN  

Ref.:  C-241A/004-17 (Lote nº 16) 
Exp.: A/SER-005490/2017  Unidad administrativa: 

ÁREA DE CONTRATACIÓN 
 

 

 
 

Orden de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda, por la que se acepta la proposición de la empresa CAS 
TRAINING, S.L. para el Lote nº 16 “DESARROLLO PARA DISPOSITIVOS MÓVILES” del contrato titulado 
CONTRATACIÓN DE CURSOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO EN EL CENTRO DE 
FORMACIÓN EN TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES (CRN GETAFE) (22 
LOTES), incursa inicialmente en valores arnormales o desproporcionados. 
 
 

 
  En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes y, de conformidad con 
lo que establecen los artículos 152 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, de 14 de 
noviembre de 2011, y el artículo 22.f) del Real Decreto 817/2009 de 8 de mayo, otorgado el correspondiente trámite 
de audiencia, vista la justificación efectuada por la empresa CAS TRAINING, S.L., el 2 de enero de 2018, 
atendiendo al informe técnico del Director del CRN Getafe, perteneciente a la Dirección General de Formación, de 
fecha 16 de enero de 2018 y a propuesta de la Mesa de Contratación de la Consejería de Economía, Empleo y 
Hacienda, reunida el 23 de enero de 2018, 
 

DISPONGO 
 
 ACEPTAR la proposición presentada por la empresa CAS TRAINING, S.L., en relación con el Lote nº 16 
“DESARROLLO PARA DISPOSITIVOS MÓVILES” del contrato titulado CONTRATACIÓN DE CURSOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO EN EL CENTRO DE FORMACIÓN EN TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES (CRN GETAFE) (22 LOTES), incursa inicialmente en valores 
anormales o desproporcionados, por entender que dicha proposición es viable, garantizándose el cumplimiento 
satisfactorio del contrato. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
LA DIRECTORA GENERAL DE FORMACIÓN 

P.D. Orden de 14 de septiembre de 2015 (BOCM 17/09/2015) 
 
 
 
 
 
 
 

Anabel Martín Fernández 
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Ref: 05/179887.9/18



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
ORDEN  

Ref.:  C-241A/004-17 (Lote nº 17) 
Exp.: A/SER-005490/2017  Unidad administrativa: 

ÁREA DE CONTRATACIÓN 
 

 

 
 

Orden de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda, por la que se acepta la proposición de la empresa TECH 
TRAIN SOLUTIONS, S.L. para el Lote nº 17 “FORMACIÓN CLOUDERA” del contrato titulado CONTRATACIÓN 
DE CURSOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO EN EL CENTRO DE FORMACIÓN EN 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES (CRN GETAFE) (22 LOTES), incursa 
inicialmente en valores arnormales o desproporcionados. 
 
 

 
  En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes y, de conformidad con 
lo que establecen los artículos 152 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, de 14 de 
noviembre de 2011, y el artículo 22.f) del Real Decreto 817/2009 de 8 de mayo, otorgado el correspondiente trámite 
de audiencia, vista la justificación efectuada por la empresa TECH TRAIN SOLUTIONS, S.L., el 26 de diciembre de 
2017, atendiendo al informe técnico del Director del CRN Getafe, perteneciente a la Dirección General de 
Formación, de fecha 11 de enero de 2018 y a propuesta de la Mesa de Contratación de la Consejería de Economía, 
Empleo y Hacienda, reunida el 23 de enero de 2018,   
 

DISPONGO 
 
 ACEPTAR la proposición presentada por la empresa TECH TRAIN SOLUTIONS, S.L., en relación con el 
Lote nº 17 “FORMACIÓN CLOUDERA” del contrato titulado CONTRATACIÓN DE CURSOS DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL PARA EL EMPLEO EN EL CENTRO DE FORMACIÓN EN TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES (CRN GETAFE) (22 LOTES), incursa inicialmente en valores 
anormales o desproporcionados, por entender que dicha proposición es viable, garantizándose el cumplimiento 
satisfactorio del contrato. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
LA DIRECTORA GENERAL DE FORMACIÓN 

P.D. Orden de 14 de septiembre de 2015 (BOCM 17/09/2015) 
 
 
 
 
 
 
 

Anabel Martín Fernández 
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Ref: 05/179890.9/18
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